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RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN: INFORME DE NECESIDAD; APROBACIÓN
DEL GASTO PARA LA CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE RECOGIDA, ENTREGA, TRANSPORTE Y ALMACENAJE
DE KITS QUE SE UTILIZAN EN LOS ESTUDIOS DE INVESTIGACIÓN CLÍNICA PARA LA FUNDACIÓN PARA LA
INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE A ADJUDICAR POR
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS.

EXPEDIENTE: FIB 2025/004

Dª Carmen Martínez de Pancorbo González, en representación del Órgano de Contratación;

CONSIDERANDO

I. Que se informa de la necesidad e idoneidad del contrato e insuficiencia de medios en el siguiente sentido:

De conformidad con las competencias y funciones que los Estatutos de la Fundación atribuyen a la misma, le
corresponde a ésta promover la investigación científico-técnica, así como, la formación y docencia en el área
de ciencias de la salud, con el objetivo de potenciar la calidad asistencial.

En el marco del ejercicio de la actividad investigadora de la Fundación, ésta precisa del servicio de recogida,
entrega y transporte de los kits que se utilizan en los estudios de investigación clínica por parte del Área de
Investigación Traslacional de Oncología Médica del Hospital Universitario 12 de Octubre, con el fin de obtener
un mayor control y trazabilidad en su uso, así como en la duración de estos, reduciendo los posibles errores
humanos.

Además, se precisa de su almacenaje puesto que el Área de oncología traslacional no dispone de espacio
suficiente.

La Fundación promueve esta contratación por los motivos de necesidad expuestos y porque no dispone de
los medios suficientes para poder desarrollar directamente estos servicios.

Los requisitos y especificaciones de la ejecución de la prestación, serán los previstos en el Pliego de
Prescripciones Técnicas, los cuales se entienden de carácter esencial a efectos legales, salvo cuando otra
cosa se indique expresamente.

II. Naturaleza y objeto del contrato:

Objeto: El objeto del contrato consiste en la prestación de los servicios de recogida, entrega, transporte y
almacenaje de los kits que se utilizan en los estudios de investigación clínica por parte del Área de
Investigación Traslacional de Oncología Médica del Hospital Universitario 12 de Octubre.

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

Ref: 07/518944.9/25



2

III. Justificación del procedimiento

Se licitará el presente contrato mediante procedimiento abierto, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 156 y siguientes de la LCSP.

El contrato no estará sujeto a regulación armonizada, por virtud de su importe y del umbral establecido en
el artículo 21 de la misma Ley.

IV. Criterios de adjudicación:

Se adjudicará el contrato proyectado por virtud de una pluralidad de criterios:

Descripción del Criterio Forma de valoración Ponderación
CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS
PRECIO Ver Cláusula 1 punto 8.2.1 50
SOFTWARE CON CONTROL DE KITS A TRAVÉS DE IA Ver Cláusula 1 punto 8.2.2 10
CRITERIO CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR
MEMORIA TÉCNICA Ver Cláusula 1 punto 8.1 40
TOTAL 100

V. Que, a los servicios descritos, se asocian las siguientes cantidades:

Presupuesto base de licitación: 216.000,00 €
IVA 21%: 45.360,00 €
Presupuesto con IVA: 261.360,00 €
Valor estimado: 216.000,00 €

En relación con el presupuesto base de licitación se comprueba la disponibilidad de capacidad económica
suficiente.

Financiación en que se ampara: Proyecto 2025/0022 del Área de Investigación Traslacional de Oncología del
Hospital Universitario 12 de Octubre.

VI. Que, en cuanto a la duración del contrato proyectado:

Se estima un plazo de ejecución del contrato de CUATRO AÑOS desde la formalización del mismo.

Prórroga: No procede. Sin embargo, el plazo de ejecución podrá ser modificado siempre que se extienda el
plazo de ejecución del proyecto. La ampliación del plazo de ejecución no conllevará partida económica
adicional.
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De conformidad con cuanto antecede,

RESUELVE

PRIMERO. - Aprobar el Expediente de Contratación de Servicios con número de FIB 2025/004, para la
Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre, de conformidad con la
necesidad e idoneidad del contrato, según se expresan en el CONSIDERANDO I.

SEGUNDO. - Aprobar los criterios de adjudicación y la modalidad de procedimiento: PROCEDIMIENTO
ABIERTO, TRAMITACIÓN ORDINARIA, CON UNA PLURALIDAD DE CRITERIOS, de conformidad con las
prescripciones de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y según lo expresado en el CONSIDERANDO
IV.

TERCERO. - Aprobar los Pliegos de Prescripciones Técnicas y Cláusulas Administrativas Particulares que han
de regir la adjudicación del Contrato.

CUARTO. - Aprobar el Presupuesto Base de Licitación, por las cuantías señaladas en el CONSIDERANDO V.

Madrid, a fecha de la firma electrónica

El Órgano de Contratación
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